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Fundamento constitucional: el derecho de acceso a los
archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte
a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de
los delitos y la intimidad de las personas (art. 105 b) CE).

«El art. 105 b) CE […] incorpora un principio objetivo rector de la actuación

de las administraciones públicas (art. 103.1 CE), derivado de exigencias

de democracia y transparencia, así como un derecho subjetivo de las

personas, ejercitable frente a las administraciones, con sujetos, objeto y

límites definidos en el propio precepto constitucional» (STC 164/2021, FJ

3).
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Regulación legal: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno
(LTIPBG).

Esta ley constituye la normativa transversal en materia de acceso a la información

pública, al tiempo que complementa al resto de las normas, quedando desplazada,

actuando en este caso como supletoria, cuando otra ley haya dispuesto un régimen

jurídico propio y específico (DA 1ª) (STS, C-a, 66/2021, FJ 4.5).

Es legislación básica del art. 149.1.18.ª CE (DF 8ª; STC 104/2018, FFJJ 4 y 5, y STS,

C-a, 422/2022, FFJJ 3 y 4). Existen leyes autonómicas que la desarrollan y regulan

sus especialidades para cada comunidad autónoma (art. 12).
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Titulares: todas las personas (art. 12) (STS, C-a, 670/2022, FFJJ 2 y 4).

Alcance subjetivo: todos los sujetos que prestan servicios públicos o ejercen
potestades administrativas (arts. 2 y 4) (STC 104/2018, FJ 5).

Objeto: información pública = los contenidos o documentos que obran en poder de los
sujetos anteriores y que han sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus
funciones (art. 13).

El acceso por los interesados en un procedimiento administrativo a los documentos que se integren en el mismo
se rige por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento (DA 1ª).

Límites: arts. 14 y 15 + DA 5ª (criterio interpretativo 2/2015 del CTBG).

Posibilidad de acceso parcial a la información (art. 16).

1. El derecho de acceso a la información pública. (iii) (LTIPBG)
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Solicitud de acceso (art. 17):

Se puede presentar por cualquier medio que permita tener constancia de: la identidad del solicitante, la
información que se solicita, una dirección de contacto (notificaciones) y la modalidad que se prefiera para acceder
a la información.

Vía preferentes:
- AGE: Portal de Transparencia (para información general: PAG: Punto de Acceso General)
- Instituciones públicas diferentes a la AGE: portales específicos
- CCAA y EELL: canales propios (directorio)

Se dirige al titular del órgano administrativo que posea la información

No hay obligación de motivar la solicitud
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Presentación
de la solicitud:
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (iii) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (iv) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (v) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (vi) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (vii) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (viii) (PT)
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Presentada la solicitud, se podrá inadmitir mediante resolución
motivada por alguna de las causas del art. 18.

La tramitación de la solicitud seguirá el procedimiento del art. 19:

Si se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, este la

remitirá al competente, si lo conoce (si no, inadmitirá la solicitud [art. 18. 1 d)]), e

informará de esta circunstancia al solicitante.

Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al

solicitante que la concrete en un plazo de 10 días. Si no lo hace, se le tendrá por

desistido. Durante este plazo, se suspende el de resolución.
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Resolución (art. 20):

La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso debe

notificarse en el plazo de 1 mes desde la recepción de la solicitud por

el órgano competente para resolver (ampliable por otro mes, previa

notificación al solicitante, cuando el volumen o la complejidad de la

información lo hagan necesario).

Silencio administrativo: negativo (STC 104/2018, FJ 5).

Deben ser motivadas: las resoluciones que denieguen el acceso o

que concedan el acceso parcial o a través de una modalidad distinta

a la solicitada.

2. El acceso a la información pública y la AGE. (x) (LTIPBG)
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2. El acceso a la información pública y la AGE (xi)
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La formalización del acceso a la información solicitada se realiza conforme a lo
dispuesto en el art. 22: preferentemente, por vía electrónica.

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento cabe: reclamación ante el
CTBG o recurso ante la Jurisdicción C-a (art. 20.5).

Reclamación ante el CTBG (arts. 23 y 24):

Es potestativa y previa a la vía contencioso-administrativa.

Plazo de interposición: 1 mes desde el día siguiente al de la notificación del acto impugnado. En caso de
silencio administrativo, no hay plazo (criterio interpretativo 1/2016 del CTBG).

Plazo máximo para resolver y notificar la resolución: 3 meses. Silencio administrativo: negativo.

Las resoluciones del CTBG están publicadas (portal web CTBG).

2. El acceso a la información pública y la AGE. (xii) (LTIPBG)
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Reclamación ante el CTBG:

Preferentemente, a través de la
sede electrónica del CTBG.

2. El acceso a la información pública y la AGE. (xiii) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (xiv) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (xv) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (xvi) (PT)
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2. El acceso a la información pública y la AGE. (xvii) (PT)
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Contra las resoluciones del CTBG cabe recurso ante la
Jurisdicción C-a (arts. 20.5 y 24).

Plazo de interposición: 2 meses desde el día siguiente al de la

notificación del acto impugnado. En caso de silencio administrativo, no

hay plazo (art. 46.1 LJCA).

2. El acceso a la información pública y la AGE. (xviii) (LTIPBG)
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☞ El acceso a la información pública es un derecho de todos los
ciudadanos.

☞ En relación con la AGE, se puede ejercer a través del Portal de
Transparencia.

☞ Contra las resoluciones denegatorias del acceso a la
información pública cabe reclamación ante el CTBG o la
Jurisdicción C-a.

☞ Contra las resoluciones desestimatorias del CTBG cabe recurso
ante la Jurisdicción C-a.

3. Conclusiones
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